
Sesión 15.a extraordinaria en viernes 23 de octubre de 1931 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CABERO 

SUflVEARJIO 

l. Se tra,ta de la a'c'ulsa'ción al ex~Presiden
te de la República, señor Ibáñ€z del Cam

po. 

He lrvanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asisti€ron los señores: 

Barros J., Guillermo. 
Oarlola, Luis. Alberto. 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Errázuriz, Ladislao. 
Estay, Fidel. 
Hidalgo, Manuel. 

Jaramillo, Armando. 
León Lavín, Jacinto. 

Marambio, Nicola:i. 
Maza, José. 

Núfiez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
'Sánchez G de la H, 

Roberto. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Osear. 

Valencia, Absalón. 
Yrarrázaval, Joaquín. 

ACTA APROBADA 

Sesión 13. a extraordinaria en 21 de octu
bre de 1931 

Preside1l.cia . del señor Cabero 

Asistieron los señores: Barros Errázuriz, 
BaI'ros Jara, Cariola, Carmona, Concha don 
Aquiles, Dartnell, Echenique, Errázuriz, Es
tay, Hidalgo, Lyon, León, Letelier, Maram
bio, Maza, Medina, Ochagavia, Piwonka, 
Rivera, Ríos, Schürmann, Silva Cortés, Ur
zúa, Valencia, Villarroel, Yrarrázaval y Za
ñartu. 

El >señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 11. a, ,en 20 del pre&ente, 
que no ha sido observada. 

El acta q.e la se'Siónanterior (12.a), en 
2'0 de dicho mes, queda en Secretaría a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida de l()'i; negocios 
qU€ a continuación se indican: 
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Oficio 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con 
el cual formula observaciones al proyecto de 
ley despachado por la Cámara de Diputa
dos, sobre autorización de ciertas medidas 
en favor de los deudores de la Caja de 
Crédito Hipotecario que se rncuentren en 
mora en el pago de sus obligaciones. 

Se mandó agregar a "n5 antecedentes. 

Solicitudes 

Una de don Rafael Garmendia, a nombre 
de la Asociación de Propietarios de Santia
go, en que formula observaciones al proyec
to de ley de la Cámara de Diputaclos sobre 
rebaja de la renta de los arrendamientos. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Una de doña Orfelina Al'aneda v. de Con

cha, en que pide peru,jón de gracia. 
Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Telegrama;; • 

Uno de don Carlos López, a nOlubre de 
la Corufede,raY.:ión Regional de Vaaidilyia, en 
que pide el proQlJto desiPa·clho de la ley so
bre rebaja de ¡la ,rent.a de all."l'endamientos. 

y uno de la Unión de Comerciantes de To
mé, en que piden el despaeho del proyeeto 
de IDQratoria. 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 
Entrando en el orden del día de la pre

sente sesión especial continúa la discusión 
del artículo 1. o de 1 proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados ¡sobrE' re
baja de la 'renta de los arrendamientos con
juntamente con las indicaciones formula
dafl acerca de él. 

Se da lectura a una presentación de la 
Asociación de Propietarios de Santiago. 

El señor Zañartu pasa a la Mesa una 
indi0aci6n para agregar al artículo 1. o el 
siguiente inciso: 

"La rebaja será de 25 por ciento en las 
rentas de 201 a 300 pesos mensuales, será 
de 30 por ciento en las de 75 a 200 pesos 

mensuales y será de 40 por ciento rn las in
feriores a 75 pesos mensuales". 

t'"san de la palabra los señores Yrarrá
zaya], Concha, Estay y Carmona. 

POl' haber lleg'ado la hora se leyanta la 
sesión, quedando prndiE'nte la considerCltión 
del artículo l. o 

CUE~'l'A 

l. o De los siguientes oficios de S. E. el 
Vicepresidente de la República: 

Santiago, :2:2 (1\' octnb~'e ele 1031.- Tengo 
d honor de pone1' en YlH'titro conocimiento, 
qne hE' l'ermelto incluil' entre los asuntos de 
qne puede ocuparse el Honorable Congreso 
~acional, en el actnal período de sesiones 
extraordinarias. Jos proyectos de ley sobre 
dC1'ogación del artículo 3. o del decr.eío con 
fuerza de ley número 4,588, de 22 de Clgosto 
de 1D30, que fija la planta y snddOlS del 
personal de la lTniven,idad de Chi]p, y el 
que d{'roga las disposiciones del decreto. con 
fuerza de ley número 282, de 20 de mayo 
último, que gravan con el pago de un de
recho de matrícula a los alumnos de las es
(melas primarias que funcionan anexas a los 
liceos, y que propone también la r.ebaja en 
un 50 por ciento de lo.,; mi61110s derechos en 
todo:,; los demás establecimientos de educa
ción del país. 

Dios guarde a V. E. - Manuel Trucco.
Marcial Mora M. 

Santiago, 22 ele octubre de 1931. - Tengo 
pI agrado de poner en conocimi{'nto de Y. E~ 
que he acordado incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Honorable Congre
so Kacional en el actual período de sesiones 
extraol'dinarias, el proyecto de ley sobre 
inscripción a nombre de la Beneficencia del 
fundo fiBcal denominado "El Peral", donde 
funciona el Open Dool'. 

Dios guarde a V. E .-Manuel Trucco.
Marcial Mora M. 
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:!. . o De los siguientes oficios ministeriales: 

:-;antiago, 22 di' oetuhl'(' de 1981.-- En 
I'PSplH'sta al ofieio !1(' a~'('r ele US., por el 
('lIal pide eolt1l1llieal' al t;('Ílor Carlos Ibáñez, 
que '21 viernes 23 el Honorable Senado em
pezará a oenpar,.;(· ele la il('n.~íI("iiÍn entabla
l1a "n l'in ('ontl'il. deho manifestar 11 l"S. que, 
tl'illll'iel'ito dieho ofieio a la Embajilda en Bue
nol'i AireR, é;;ta eomnniea en teleg'rama de 
hoy, haberle darlo (lcbido enmplimiento. 

Ag'l'('g'il {'l Embajador en Arg'entina que al 
ref'ihil' el 1l1f'llsaje, 01 g.eneral Iháll('z o('ela
ró qnn no tenía nada (lun cont('star. 

Dios gnanle el FR .-L. Izquierdo. 

Santiago, 22 ele octnhre de 1 rJ31 . ~ SI' h¡¡ 
1'('cibic1o {'n rl'it(' ::Uinil'itl'l'io. remiti(10 por la 
Comisión :.\Iixta qnr estnc1ia los pl'o~-ectol'i 

('eon6mieos l'ion1Ptido~ 11 la consi(lerar,ión del 
Honora blr COllgTPI'O. nlla copia dd proyecto 
d(é le.\', rl'latiyo a la ('oll('p"iúl\ de nna mora
tor'ia parci¡¡l ]lara el r~nmplill1i('ntos ell' d,'
terminadas oblig'ilriol1{,t';.· 

Con referpllcia a (,l'itl' pro~-reto. el finb"rri
to, p¡¡ra ]lrl'CiS<ll' el aleante ~' tnmsel'll(lel1-
('ia ele las dil'iposiei(1)('s dl"] illdiea(]o Jll'o~'e('

to, ha solieibdo pl informc' ¡ll" la Snlw['1nt"11-
(]l'l1<'ia de B¡¡lWOS, ~' cOllsirlrrall<]o de S\l de-
1)('1' poner'lo en conocimiento de la indieada 
('omisión l\Tixta, lo tr¡¡l1l'ierilw a eontinua
"ión : 

"Por ofieio núml'l'o G3fi, (]p ] 4- dl" oetubre 
actnal, se ha .~erviclo V. S. ])p(lir informl' il 
eRta Superintendellcia sobre un pJ'oyceto de 
l(~y qne tien(le a l'l'it'ahleeel' una moratoria 
pareia 1 para ('l pago c!l' divel'f';os crÉ'ditos. 

Este ]ll'O~'f'eto conti{,l1e tr0S fórmulas dife
l'l'ntes rpsppcto a ]a manpra ele (]:H cumpli
miento il cliversas rlases (le oblig'aeiones pen
(1 ien tel' al ]. o dl' oetn bre de 1031. 

SE' deelara, f'n prim€r ln¡.!'ar, que Rólo serán 
l'xigibles por parcialidac1('s llO mayores de 5 
por riento, earla novrnia (lías, las ohligaeio
lIe,'). l11potpcarias, letra" (]e e¡¡mhio, pagar{'s 
y (]rmás doeumpntos (le propirrlarl c1e los 
Ban<los cOlllPreiales ~' (1(' otras ín::;titnci01Ws 
d(~ erp(lito qn(' no seall ]'('g-idas por la ley dr 
2~) dl' a gosto ele ] 85.'í. 

En segundo lugar, I'e l'stahlecl' en el al'
t íenlo ií. o ([1W I'(¡lo I'prÚ11 exigibles por par
l,i;¡li(l¡l(l,~." lIo lll;l~'()J'('R elrl ]0 po]' eipnto tri-

mestl'al, las letras de eambiO', libranzas y 
l)a'g¡¡ rpp,s de ,pro!pi,e'flad' de- pa r·ti~ula·l'e,s que 
1'C1111ill1 los J'eqllisitos eOl1templadOf'i rn el ar
tículO' ]. o 

Por último, e11 €l artícnlo 6.0. se dÍBpOl](' 
que st)lo serán pxigihlrs por parcilidades de 
20 por ('iPllto cada noventa díafl, las obliga
eionel' pl'OYeUielltes de actos mercantiles qlH' 

pl'()el'<1an (1<, contratos verbales o eseritO's ce
]¡~,bl'¿]dos por -PlllpJ'('sas industriales O' eo
lllrl'l'ii1I(~ entrp sí o ('on eOlllcl'eiantes al pO'r 
1IH'1l01' . 

H('.~ppdo a la primrra, drsea llamar la 
iltl'lIei(¡ll sob¡'{, la transcendencia y grave
dad \]IH' PIlYIlP]Y.p p]hpcllO elc' impedir o li
mil,lr (,1 derecllo elP los Bancos de exigir a 
¡.;[1 ('lientela, cuando lo efltimrn eonvenient.e 
par¡¡ S11'> int\'I'('I'(,':;, el pago total dr sus obli
ga (~i OIl('S Y(,JI cidas, SP¡¡ que provengan de 
llI11tnOI'i hipote(,!ll'ios, letra .... de. cambio, pa
.!!aJ'PPs 11 otros do:elLmentus. 

~ellte.ian tp l1wc1ida expondría a los Ban<lOr; 
iI "itlli]('iones (lifícilel'i q11e podrían llegar has
ta la flc'l'1ar¡¡ei6n de la quiebra de lO's mis
lIW.~. Pill'P('" in ofieioso ha eer notar en estr 
illforllle que' las empresas hilncarias no sólo 
trah¡¡.iHIl ('on sus <lapitales propios, sino qnr 
en fOl'lIlil 11111Y pl'ineipal ('OH los depósitos 
de] p¡'lhlico. E"tol' depósitos, a la. vista o 11 

plazo. son objeto dl' eonstallte movimiento 
por parte (ll' t'in.~ chH'ños, y para atpnder a 
S11 rptiro las f'IlIprer-;as hilneal'ias euentan e011 
rl encajc' lpgal ~' eon 10'8 yencimientos dia
riol' d{' las oblig'aeiOllí'S qne lol'i partieulares 
hall sllht'irrito a faHl]' del Banco, por présta
mos o dp.~ellPllt()r; n .otl'OS ayanees que éste 
les JIiI otOI'g-illlo. Es obyio. ('ntonees, que si 
a Jo~ Hall('or-; .~P le~ impide o I'r les rrst.ringe 
seyeralllPllh' {·l ([prN'ho dl' eobrar RUS crédi
to". q11('(la1';11I ('11 sitnaciún de no poder cum
plir. :j ,<;n yp;r" eon las I'olieitndc's de retiro 
de depósito::; qne presenten los depositantes, 
(:011 lo qne pstOI' tendrán derecho de pedir 
la c]<'elar<lción (]p quiebra de esa empresa 
banearia. 

En tal f>itn¡¡l'ión habría eqnidad y justi
f'ia {'II que se hieiera extensiva a los Ran<lOR 
~olll('I'('i¡¡l('s la filenltacl que se pretend'2 dar 
a los (ll'ndol'(,f\, permitiéndoleli devolver ell 
la Illi"llla forma y por p¡¡rciali(lac1es, los (le
pl'j"itos C'o11stitnídol'i e11 cada Banco, 

Hesllltado de nna mrdida de esta natura
I{'za sería la paralizaeiún del eréditO' banea
I'io ,\C tlp In ein'nl¡¡('iún (lel dinero en el paí1'\, 

21. ·Extraord.- Sen. 
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con manifiesto perjuicio para la economía 
general. 

El "ólo anuncio de la presentación de un 
proy{'cto de ley como éste, provocaría sin 
lugar a dudas el deseo muy l-rgítimo de los 
depositantes de retirar sus dineros para no 
verse expuestos a los efectos de una morato
ria, aunque sra de carácter parcial. Este 
movimiento de retiro de dep6sitos tendría 
jodas las carací{'rísticas de una corrida con 
las consecuencias funpfitas que siempre aca
rrean. 

Por otra parte, el anuncio d-e la moratoria 
hancaria no s610 trae pI peligro de rptiro de 
lo" f1pp6"itos actuales, "in o también .pI muy 
gTIlVI' ¡Jara la pconomía del cr('dito, de ahu
yentar, mieutrat'l t'lubsiste pste peligro, a los 
ilq)ositantes, destruyendo con ello por sus 
ha¡;;er; el negocio bancario y todo el bi-enes
tal' CJ1W produce en un país el desarrollo y 
el i fusi6n del crédito. 

)Jo (lebe olvidarse qe lOí'; Bancos comer-
e:<l11'':; son los grandes l'olt'(::tor.~s de aque
llos diupros que se encuentran diseminados 
y sin llf;O en manos de sus dueños, para en 
;;C'gnida facilitarlos, por vía de préstamos, a 
las actiyi(lades que carrcen de capitales pa
ra iniciar sus labores o que languidecen en 
"11 dN;arrollo por falta dc ('stt' mismo ele
mento. 

Despacihar el proyt'cto con la dispos,ición 
ronsnltada en el artículo 1.0, sería &encilla
mpnte provocar trasJornos t'con6micos, cu
vas faía lt's con&e'cuencias sería impm;iblp 
~)reVAr, por ahora, en todo su alcance. 

Cabe hacer presente, que las empresas 
han carias, sin necesidad de una ley impera
ji va y buscando RUS propias convenie~c.ias, 
proceden eIlla práctica a otorgar facIl~da

,ks a sns deudores, prorrogando las oblIga
c:iones mediante pequeños abonos trimestra
les_ 

El artículo 2. o del proyecto relativo a esta 
nú,ma idea, e<;tablecc que dichas obligacio
!les no ncvengarú.n, para su. prin;era r~no,:a
¡'.i(,ll, illtrr0ses penalrs ~.r! mter¡es ordll~ano, 
110 podl'{¡. exceder en mas dI' :2 1,2 POI' cIen.to 
d.' la tasa qllC' el Banco Central de ChIle 
"obl'a :=t los b¡incos accionistas por los .des-
cnento" y rrdescuentos. Ddinirndo el mte-

1'(." ordinario, dice que PS pI CJIH', en fo:ma 
,1il'(~l'la. Sf' C'stipule, como tal y cUialquIera 

.. / 1 '1 1')· () costas" en O"rneral, to-I'llIIlISlnll, lonor, ,~ .. (, ." ,.., 

da otra presentación que tienda a aumentar 
la cantidad que debe pagar el deudor, sin 
perjni,~io de los intereses penales estipula
dos en caso. de mora y dr las costas procesa-
l {'oS Y personales. Esta disposición tiend.p a 

modificar los intereses estipulados, limitán
dolos a una cuantía que dice relación con la 
tasa de redescuénto fijada por ·el Banco Cen
tral. Dp manera que si consideramos la tasa 
de redescuento fijada en la ach1¡alidad "Y quP 
es de 6 ]2 por cipnto, se llegará a: un inte
r(." ordinario máximo de 9' por ciento. Sin 
tomar en curnta la situación que se les pro
duciría a los bancos en el financiamiento dr 
~us o]wraciones y gastos por el hecho de al
terarfle por obra dCl una ley rl tipo de inte
ré~ rstipnlado y que ha senido de base 
\' fundamrnto a sus negocios, cabe hacer 
presente qur la disposición mencionada pe
caría contra el principio de la no retroa~ti
"idad de las leyes. En efecto, el banco al 
efltipular 1m inti'l'és detrrminado y que ha 
¡;;ido acpptado por el deudor, lo ha hecho so
bre la base dr que este interés se pagará 
mirntras dme la obligación, o sea, hasta S11 

tota lcancelac ión r mal puede l1l1a ley pos-
terior alterar un contrato que es ley para 
las partes. 

Ahora bien, si clichos intereses, más co
misionrs. honorarios, eostas, son superiores 
al qne resulta de agregar el 2 112 por ciento 
a la tafla del Banco Central, pero están 
encuadrados dentro de los límites estable
cidos para el interés convencional por el 
a rtÍcl1lo 2,20G drl Código Ciyil y por la ley 
4.604, de> 22 de noviembre dI' 1929, no hay 
J'ílz6J~ valedera para que se pueda modificar 
pstr estado de cosas sin que se incurra en 
nl1;¡ arbitrariedad. . 

Resprcto a las otras dos ideas contenida_s 
en el proyecto, relativas a las letras,. 11-
bral1í~as y pagarés de propiedad de parhcn
lare<; y a las obligaciones de origen mercan
til contraídas entre comerciantes, el subs
crito sr limita a dejar 'constancia de la gra
vC'darl qne ellas envuelven para el desarr?
llo (le nuestras industrias Y del comerCIO 
nacio11al l' internacional y estima qn.e sólo 
caben adoptarse en situaciones de ext:ema 
d esesprra ción a que puede llegar un pals en 
caso de conmoción interior, guerra u otra 
ca üí strofe nacional. 

Este aspecto oel proyectü queda fuera de 
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C(jlllJIPhwcia <le e:>te :>ervicio, por lo que 
rucg.g ¡¡. V. S, se sirva excusa rme de no 
111:lcer UlI estudio a fondo del mismo. 
Dio~ g"mlrde 11 V. S.-Arturo Prat. 

3. o De los siguientes oficios de la Honora
ble ,CáJWl¡ll& de 1i)!¡pU!ta.doa: 

~alltiago, 20 de oct'llln:c de 1931.-}!¡a C~
mara dé' Diputados ha tenido a bien apro-
1m!' J<l ul;odificación, ill,írodncida por el Ho
ll,o,¡;abJ;e Sltnau.o, al proyecto que a ntoriz.a la 
(!.l'l'cci,ó,J¡ de luí monUlllento, en CO¡Jiapó, a 
~hm, Pedro T~eón, G.allo. 

l~D que tellgo la honra lle pOll('r en cono.eí· 
mienJo cle, V. B., en re:,;pue~ta 11 vUiestro oti
cio nÚllIero 361, do fecha 23 de septiembre 
\leJ alío próximo pa ,>ado. 

Dios '~lwl'de a V. E.-- Arturo Montaci-'" ' 
110S. -AlejaI)dro Errázuriz IY,f., Secretario. 

~antiag''Ü, :.1] (le octubl'e de 1931.-- Con 
lllot,ivo üel mellll>ajc p informe, <JILe' tellgo la 
honra. de pasa!' a H1ijJWS de V, E., la Cá
mara de DLlJclkía.JIQS ha d<l,do 'iU :l[~r{)baciól1 
al si~iI!iente 

l?RO.);ECTo.. DE LEY: 

".Arti.cwo" ú.pj.<:o,. DerQga,s.c el lleeretlJ con 
fuerza. de ley uúmero 339, de 20 de mayo 
de 19.'31, soo¡;e Tránsito públiclJ. 

Ila ¡1l'esente ley. comenzará a regir desde 
b ··, 1 "D' . or" J" S11 pu hcaclOlI en e IarlO lCla . . 

Dius guarde a V. E.- Arturo Mo~tecl
nos. -::=-J~io Ecb,~1U'reª O., ProsecretarlO. 

Santiqgo, 20 de octubrc de 1931. - Con 
Illotivo tle1 mensaje e infDrme que tengo l'a 
honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara ele Diputado~ ha dad() su aprobación 
al siguiente 

p~;YECTO· DE LEY: 

"Artículo 1,0 2\fodifícase el inciso te1'c01;o 
del artículo 4. o del decreto con fUlerza de 

le,v Húmero 1,340 bis, d.e feeh,a 6, de agosto de 
19aO. sobre organización de los servicios da' 
la Caja Xacional de Empleados Público~ .Y 
Periodistas, en los términos siguientes: 

"De ooho miembros" elegidos en la ~i
~niente forma: 

Cnatl'o por el Presidente de la l'tepúh[j
ca, entre los jefe,> de S~rvicios Públicos; 

Dos por los empleados de las Empre:-;as 
Pvriodistieas; 

1:110 por el Profesorado primario; y 
rilo po1' lot; empleados públicos, con 

e,'pción d'l) dicho profesorado. 
El Presidente de la República, drmtro tIe 

tUl plazo de treinta días, contados desde la 
publieación üe la presente l(',Y, didaÍ'ií, LlU 

l'eglameI~to, que estal>lezca la forma como \le 
pl'oaedel'11 a la designación de los Cowwjcros 
cuya eleccióu eon:espDJ~d.e a 1m;, empleados 
.1' al profesorado primario. 

Artículo 2. o Esta ley regit:á dU6dü la 1'e
Cdlil, di' su pU,lJlicación en el "Dia.úo Ofi
eial" . 

])io~ g"uarde u. V. E.--- Artw,o, M.O¡tlt~c;.i
U,o;? -.A.kja.u.qro :E!,rI;á;¡;u.riz 1VI., ~ecretari(J. 

:-;autiago, ~l de octuure de 1!J31.-· Con 
Ulotivo de los lIlell~aj{'S (' illlorull'¡'; que ten
go la hom'a de paSar a, manos de V. E., la 
Cámara de Diputaclm; ha dado Sll aproba
ción al s1guicute 

Pl{(JY1~C'1'U DE LEY: 

"Artículo 1.0 J:)eróga~e la letra e) del ar
tículo 2.0 del d('creto C011 fuerza de ley lllJ

lll~ro 11!~, de 30 de abril de 1931. 
A.rt(ctulQ 2.0 SUbstitúy.ese la l€ira b) dd 

artín¡]o 4:2 del decreto supremo lllUt,lel'O 
22:í, de 17 de febrero dl' 19:2í, por la sigltien
le: 

"b) Sobre l¡¡ renta impquible total de to
da persona natural; reside.nt~ en Chile o que 

. tel;l,g;; 1.W\ dQl,ll,ici1,io o residen~.iq en el país, 
en razón d,~ la,s ljiigu,Wt,l,tes ta.s~: 

"Las rentas hasta de yeinte mil pesos, 
~starán ex-eutas de este impuesto comple
~entario ; 

Sobre la parte de la renta que exceda de 
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v~illte mil pesos y que no pase de cincuenta 
mil, impuesto de dos por ciento; 

"Seis·cientos pesos sobre las rentas de cin
cuenta mil pesos y por 1as que excedan de 
esta suma y que no pa'sen de cien mil pesos, 
tres por cienlo, además, sobre este ex,ceso; 

"Dos mil cien pesos Robre las rentaR de 
cien mil 'pesos; y por las rentas que pasen 
de es'ta suma y que no excedan de ciento 
cincuenta mil peROS, cuatro por ciento, ade
máR, Robre este exceso; 

"Cuatro mil cien pesos sobre las rentas 
de ciento cincuenta mil pesos y por las ren
tas que excedan de esta suma y que no pa
sen de dOR·ei-entos mil pesos,ein.co pOI' cien
to. a'demás, sobre este exc'eso; 

"Seis mil seiscientos 'pesos sobre las ren
tas de dos'cientos mil pesos y por rentas que 
f'xcedan de esta suma y no pasen de doscien
too cincuenta mil pesos, seis por ciento, ade
más, sobre este exceso; 

" Nueve mil seiscientos pesos so bre las 
rentas de doscientos cincuenta mil pesos y 
por las rentas que excedan de esta suma y 
que no pasen de trescientos mil pesos. siete 
por ciento, además, Robre este ex·ceso; 

"Trece mil cien pesos sobre las rentas de 
t1'('scientoo mil pesos; y por las rentas ¡que 
excedan de quinientos mil peROS. ocho por 
ciento, además, sobre este exceso; 

"Veintinueve mil cien pesos sobre las 
J'entas de quinientoR mil pesos y 'por las 
rentas que excedan de esta suma, diez por 
l'¡ento, además. sobre este exceso; 

Artículo 3,0 Substitúyese, en el inciso :2.0 
del artículo 49, las palabras: "diez mil pe
flOS o más", por: "veinte mil 'pesos o más". 

Artículo' 4.0 El impue.sto global comple
mentario se cancelará de acuerdo con las 
modificaciones introducidas por los artícu
los 2'.0 y 3.0, a contar desde el año 19'32. 

El impuesto g'l:oba1 complementario co
l'1'espondiente al segundo seme'stre del pre
sellte año 1931. será igual al correspondien
te al primer ,~emestre del mismo aña, sin 
aumento alguno". 

Dios g-uard-e a V. K-Arturo Montecinos. 
Alejandro Errázuriz M" Secretario. 

4.0 De, una solicitud do(' don Víctor Hi vera 
Cruzat, {'ll ·t1 He pille copia de üocumcntos. 

DEBA'l'E 

ACUSACION AL EX-PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA, SEÑOR CARLOS 
IBAÑEZ DEL CAMPO 

El senor Cabero (Presicl ente) .---'Como sa
bPll los r:;eñores Senadores, esta sesión espe
cial está dt'stinada a tratar do(' la aeus(le,ión 
entablada por la Honorable Cámara de Di
putados en contra del ex-Presidente de la 
Repú bliea. señor don Carlos Tbáñez del 
Campo. por infracciones a la Constitución 
Po1ítíca del 'FJstado. 

E·l spñor Secretario va a dar lectura al 
artículo Gel Relglamento que indica la tra
mitación que debe segllirRe en este caso. 

El señor Secretario.- E,l artículo 9'2 del 
R.eglamento dice: "enanGo la Cámara ele 
Diputados, entablara acusación ante el Se
nado. Pll .conlformidad 11 la parte primera 
elrI artícnlo 42 de la Conr:;titllcióll. se pro
cederá inmediatamente a elc·'gir. por" ,<-;01'

teo, una Comisión espr('iaJ rll' cinco Sena
dono" para (lne informen, dentro del quinto 
día. si la acur;ación es o no aceptable: 

"TranRcllrrido el plazo, haya o no infor
mado la Comisión. el Senado seííalará una 
sesión inmediata. elplltro ele lo,~ tres días 81-

gnient<,s. para emp-ezar a ocuparse rle la 
acusación. 

"A esa sesión S(' cltaní especialmente a 
los Senadores, a la Comisión qUE' la rAma ['a 
de Diputados :J1ubiera designado al d(~cto y 
al :¡,cusado. 

"La acusación ocupará .el orden del dla 
dr todas las sesiones que siga celebrando el 
Senado. 

"Si a la sesión en que debe rmpezar a 
tratarse de la acns'<\ción, no asiRti'el'e el acu
sado. o no enviare defensa escrita. el Se
nado podrá renovar la citación, para den
tro del tercero día. o proceder sin su defen
sa. 
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"El acusado hablará primero. 
"Un Diputado de la Comisión Especial 

ha lIlará después. 
"A continuación podrá t'1 aeu~ado l'l>pli

cal' hasta por media hora y uno de los Di
putados duplicar por igual ti€lllpO. 

"El acusado tendrá, todavía, quince mi
nutos para rectificar hechos. 

" ,,\ penas termine -el último de los discur
bO~. pi Preliidente cerrará el d('bate y ¡¡uun
eiará que la acusación va a votarse al tér
mino de la primera hora de la se S 1011 151-

guienteque S€celebre en día distinto. 
"l<}n todo caso, el Senado deberá fallar 

dentro de los treinta días siguientes a aquél 
en que la Secretaría recibiere la aeubación. 

., Cada Senador dispondrá de cinco minu
tos ]Jara fundar su voto. 

"}<jI Senado resol verá como jurado y se 
limitará a declarar si el a'cusado es o no 
culpable del delito o abnso de poder que se 
le imputa. 

"Cuando se trate de una acusaclOU en 
contra del Presidoente de la República, la 
ücdaración de culpabilidad r-ecfnierc el vo
to d<l las dos terceras partes de los Sena
dor{'s en ejercicio. 

"En los demás casos, basta el voto de la 
lIJilyoría de ellos. 

"f}l re.~ultado de la votación se comuni
cará a la Cámara de Diputados ?,cuando 
corresponda, al Presidente de la Repúbli-
ea. 

" D<lclarada Inculpabilidad del acusado, 
s€ enviarán los antecedentes al tribunal or
(lillariocompetente" . 

El señor Oabero (Presidente) .-Se ha da
do cuenta de la notificación que se ha hecho 
al acusado y. no habiendo concurrido a la 
presente sesión, puede hacer uso de la pala
bra algún miembro de la Comisión designa
d" flor la Cámara de Diputados. 

El /Señor Figueroa Unzueta.-La Cámara 
de Diputados se sirvió designarnos para sos
tener ante el Honorable Senado la acusación 
pntablada en contra del ex-Presidente de la 
República, don Carlos Ibáñez del Campo, 
con motivo de las deporta~iolles llevadas a 
efecto en el año 1927 y poste'riormente, 

Illientras desempeñaba el señor Tbáñez las 
funciones de Presidente de la República. 

Tramitada la acusación y requerido el ,se- , 
ñOJ" Ibáñez, oportulIlamente, para hacer su 
defensa, presentó a la Honorable Cámara 
de Diputados una exposición en la cual 
afirma que él se vió en la necesidad de im
petrar estas medidas en contra de la ley, 
a fin de mante11er el orden público, y agre
ga: 

¡, Si he de a tenerme a las informaciones 
publicada~ en la prensa sobre la acusación 
(ll\(' por intermedio de la Embajada de mí 
país se llll' pide que conteste, se trata de 
,juzgarme por arbitrariedades y deportacio
lIes de miembros del Congreso Nacional. Si 
hubicl'a de referirme a hechos de esa natu

raleza ocurrido,; el año 1927 en circunstan-
cias que ocupaba la Vicepresidencia de la 
República, ellos fueron ordenados c_on el fin 
de asegurar el afianzamiento del régimen 
({Ul' entrp a s~rvir de acuerdo con los pos
tulados de la revolución de septiembre. No 
('S mi deseo recurrir en mi defensa aargu-

\"ias a bogadiles, pero sí debo manif('star que 
después de esos hechos fuí elegido Presi
d('lltl' de la R.epública, cuya elección fué 
sancionada por la gran mayoría del Congre
so X acional, elegido por el pueblo dos años 
antes y fuí aclamado de un extremo a otro 
del país; en todas las provincias que visité, 
(~ansadas de anarquía política y desgobier
no. se me pedía un gobierno fuerte, el res

tablecimiento de la autoridad y la expulsióll 
de los elcmentos perturbadores. Si hice mal 
qccediendu a los impul'los de una fuerte opi
nión pública, resu.elva ahora la Honorable 
Cámara si debo expiar en el presidio €l de
lito de haber llevado a la realidad las aspi
raeiones nacionales de ese tiempo". 

En realidad. la Comisión de Diputados de
signada por aquella Cámara. poco tiene que 
agregar, al reconocimiento de hechos que el 
seiío,r lbáñez ha estampado en la uefensa 
presentada ante esa Corporación; y en prc-
8encia de este reconocimiento de heehos, no 
f[u,eda. a nuestro juicio, más que aplicar el 
derecho. y, por lo tanto, dar lugar a la acu-

sación y disponer que pasen a la justicia 
orclina ría los antccedentes rcspecti vos. 

El señor Oabero (Presidente).- En cOI\
fot"lnidacl al. Reglamento, queda cerrado el 
debate, debiendo procederse a la votación 
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al término de la primera hora de la sesión 
próxima. 

El señor Dios .-Atendida la importancia 
o trascendencia que tendrá esta votación, 
ereo que sería conveniente fijar desde lue
go Ulla hora determinada en la proxuna se
sión para que ella se lleve a efecto, por 
ejem pl0, las cinco de la tarde. 

El señor Yrarrázaval.- Me parece muy 
conveniente acoger la insinuación que ha 
hecho el honorable señor Ríos, en orden a 
fijar las cinco de la tarde para efectuar 

la votación de este asunto en la.. prú~hna 
sesión. 

El ~eñor Cabero (Prm;idente) .-Solicito 
pI a~l'ntimiento de la Sala para adoptar cs
te acuerdo. 

Acordado. 
)lo hal&iettdo otro asunto de que tratar, Re 

ln:anta la sesi~R. 
-Se'levan'ó la, sesióD. _ 

~ Qrrep Barros, 
J:e4'e· <le la, Rled~~ióJj. 


